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2. VALORACIÓN ECONÓMICA

La presente valoración económica se efectúa en relación con las actividades a realizar por la empresa 
TRAGSATEC, S.A., los perfiles del personal necesarios para el desempeño de las actividades encargadas, 
el plazo de ejecución y los recursos humanos necesarios para alcanzar el objetivo propuesto, teniendo 
en cuenta los medios disponibles y la experiencia de la Dirección General de Autónomos y 
Emprendimiento en relación al desarrollo y gestión de este tipo de procedimientos.

Para la determinación del importe del encargo hay que tener en cuenta las tarifas oficiales del Grupo 
TRAGSA, según R.D. 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa 
de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), aprobadas por Resolución de 15 de abril de 2024 de la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda y publicadas el 23 de abril de 2024 en el Boletín Oficial del Estado.

Las tarifas aplicables a estas actuaciones incluyen los porcentajes de costes indirectos y gastos generales 
y los nuevos coeficientes de recuperación de impuestos aplicables al encargo, no sujetas al Grupo 
TRAGSA.

Para el cumplimiento del objeto del encargo la dotación de personal de TRAGSATEC, en todas las fases, 
será la siguiente:

A.001 Equipo de Coordinación

1 Consultor senior responsable del proyecto con titulación universitaria provisto de teléfono móvil. 
Deberá ser la misma persona durante toda la ejecución del encargo. El coordinador designado por 
TRAGSATEC tendrá las siguientes obligaciones:

a) Actuar como interlocutor de TRAGSATEC frente a la Dirección General de Autónomos y 
Emprendimiento, canalizando la comunicación entre TRAGSATEC y el personal integrante del 
equipo de trabajo adscrito al encargo, de un lado, y la Dirección General de Autónomos y 
Emprendimiento, de otro lado, en todo lo relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución del 
encargo.

b) Realizar el seguimiento del encargo y supervisar el correcto desempeño del equipo de 
tramitación para el cumplimiento del objeto de encargo.

A002 Equipo de Tramitación

1 Titulado superior o máster de 5 a 10 años de experiencia que dirija y supervise el equipo de 
tramitación.

8 Titulados medios en labores de tramitación de expedientes.

Realizarán todas las actividades para el apoyo a la gestión de los programas en lo relativo al seguimiento 
y justificación económica.

1 Técnico de grado superior (FP II)













8

El plazo de ejecución para la realización de los trabajos encomendados será desde el día 16 de 
septiembre de 2024 o el día siguiente a la notificación de la autorización del encargo hasta el 26 de enero 
de 2025.

Se prevé la posibilidad de prórroga del contrato por un plazo máximo igual a la duración del contrato 
inicial.

5. FORMA DE PAGO

La facturación se hará en dos certificaciones, una al vencimiento de cada período (anualidad 2024 
finaliza en 30/11/24 y anualidad 2025 en fecha final del encargo), mediante certificación de conformidad 
con las unidades ejecutadas, con expresión de las realizadas desde su comienzo y su correspondiente 
valoración según los importes unitarios desglosados en el presupuesto del encargo. El pago 
correspondiente a la anualidad 2025 se abonará una vez finalizado el encargo y realizada la 
correspondiente comprobación de la liquidación del encargo.

6. LIQUIDACIÓN DEL ENCARGO

Se efectuará previa comprobación por el órgano gestor de los trabajos efectivamente realizados por 
TRAGSATEC.

En caso de considerarse por parte de la Dirección General de Autónomos y Emprendimiento la 
finalización de los trabajos antes de la fecha final del encargo, se comunicará esta circunstancia a 
TRAGSATEC, con un mes de antelación, resolviéndose el presente encargo. Para la liquidación de los 
costes del encargo, se certificarán las horas realizadas por las personas asignadas en cada categoría 
profesional, valorándose mediante la aplicación de los precios unitarios fijados en el encargo. Finalizada
la actuación se realizará el reconocimiento y comprobación de los trabajos realizados, procediéndose a 
su certificación y valoración en los términos señalados anteriormente.

Madrid, a fecha de firma electrónica

LA DIRECTORA GENERAL DE AUTONÓMOS
Y EMPRENDIMIENTO
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